
LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL IEES·CA·01/2018

ACTO DE
PRESENTACiÓN
y NOTIFICACiÓN

DEL FALLO

···En la ciudad de Culiacán, Sinaloa, siendo las doce horas del día 26 de febrero de 2018, encontrándose
reunidos en la sede del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, ubicada en calle Paseo Niños Héroes número 352
interior 2, oentro, C.P. 80000, el Licenciado Arturo Fajardo Mejía, en su carácter de Presidente, la Licenciada
Martha Beatriz lñiguez Mendivil, en su carácter de Secretaria Técnica, así como los Consejeros Electorales
Maestra Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Manuel Bon Moss, en su calidad de integrantes todos del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles, así como el Licenciado
Santiago Arturo Montoya Félix, en su carácter de Contralor Interno de este Instituto, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 72, 73, Y demás aplicables del Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, así como con lo
establecido en los puntos 5.4 y 5.5 de las bases de la presente licitación, para efectos de la celebración del acto
de presentación del fallo emitido en el procedimiento de adquisición consistente en la Licitación Pública Nacional
IEES·CA·01/2018 relativa a la Contratación de la empresa que se encargará de los servicios para el diseño,
instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y de la
herramienta informática para las sesiones de cómputos finales para el Proceso Electoral Ordinario Local
2017-2018 en el Estado de Sinaloa, en el uso de la voz el Licenciado Arturo Fajardo Mejía, en su carácter de
Presidente del Comité, hace la declaratoria de inicio, dando lectura en voz alta al registro de asistencia y el
número y nombre de los oferentes registrados, Juan Antonio Machado Vázquez por parte de Innovaweb S.A. de
C.v; y Jesús Osear Crespo Palazuelos por parte de Informática Electoral S.C .•••••• ------------------------------------

---Enseguida, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del Reglamento para las Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles de este Instituto, se hace constar que las
empresas que participaron en el presente procedimiento y que presentaron en tiempo sus propuestas técnicas
y económicas, en el acto celebrado el día 12 de febrero del presente año, fueron las siguientes:

NOMBRE DE LA EMPRESA PROPUESTA
Podernet SA de C.v $47'560,000.00
Innovaweb SA de C.v. $42'051,508.00

$44'423,737.00Informática Electoral S.C.

---Que de acuerdo al análisis y evaluación cualitativa de la documentación presentada, las empresas oferentes
que no cumplieron con los requisitos y lineamientos establecidos las Bases, conforme a los criterios establecidos
en el punto 5.4 de las mismas, y con apego en lo que establece el artículo 71, fracción I del Reglamento de la
materia, son las siguientes:

• En principio, la empresa Podernet S.A. de C.v. no cumplió con los siguientes requisitos:
a) Documento que acredite certificación con una norma de calidad vigente como mínimo con fecha de

aprobación no mayor a dos años, a nombre de la empresa o su representante legal, pudiendo consistir
en las siguientes CMMI, ISO 25000, MOPROSOFTNMZ-I-059-NYCE-2016 e ISO 9001:2015.

b) Garantía de sostenimiento de la propuesta mediante fianza expedida por una institución mexicana de
fianzas, legalmente autorizada o cheque de caja girado a favor del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, por un valor mínimo del 5% del valor total de la propuesta económica antes dellVA, en moneda
nacional.

• Innovaweb S.A. de c.v. E'
a) Documento que acredite certificación con una norma de calidad vigente como mínimo con fecha de

aprobación no mayor a dos años, a nombre de la empresa o su representante legal, pudiendo consistir
en las siguientes CMMI, ISO 25000, MOPROSOFTNMZ-I-059-NYCE-2016 e ISO 9001:2015.

b) Garantía de sostenimiento de la propuesta mediante fianza expedida por una institución mexicana de
fianzas, legalmente autorizada o cheque de caja girado a favor del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, por un valor mínimo del 5% del valor total de la propuesta económica antes dellVA, en moneda
nacional.

c) Currículum de la empresa que muestre su experiencia en la participación en procesos electorales
ordinarios realizando el PREP.

d) Documentos que acrediten, a entera satisfacción del Instituto, la experiencia en el manejo integral del V
PREP, objeto de la licitación en, por lo menos tres procesos electorales ordinarios ante organismos
electorales en territorio nacional.



---De lo anterior se concluye, que las propuestas técnicas y económicas presentadas por las empresas
PODERNET, SA DE C.V., e INNOVAWEB, S.A. DE C.v, no cumplieron con la totalidad de los requisitos
contenidos en el punto 5.4 de las Bases, relativa a los criterios para evaluar las capacidades legal, financiera y
administrativa, la primera por lo que se refiere a los puntos 22 y 25, y la segunda de las empresas, en lo que
corresponde a los puntos 13, 22 Y 25 de los citados criterios de evaluación. ----------------------------------------------

---De igual forma, se hace constar que de conformidad con lo expuesto con antelación, la empresa oferente que
reúne las condiciones legales, financieras, técnicas, económicas, y que garantizó satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente procedimiento, es la empresa denominada Informática
Electoral, S.C., ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción V del Reglamento para
las Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa, al ser la única empresa cuya propuesta técnica cumplió con lo establecido en las bases,
considerando la disponibilidad presupuestal de esta Instituto, una vez que se le requirió para que realizara una
nueva oferta en la que redujera el precio presentado originalmente, dentro del término que le fue señalado
presentó una nueva propuesta identificando conceptos y montos en la que, incluyendo el impuesto al valor
agregado, arroja un total de $42'103,737.00 (cuarenta y dos millones ciento tres mil setecientos treinta y siete
pesos 00/100 M.N.) de la que corresponde por concepto del PREP, antes del impuesto, una suma de
$20'437,215 pesos y por concepto de la herramienta de cómputo, la suma de $15'859,110 pesos. ----------------

---Luego entonces, al concluir que las empresas PODERNET, SA DE C.v, e INNOVAWEB, SA DE C.v., no
cumplieron con los requisitos y lineamientos establecidos en las Bases, no obstante que no presentó la oferta
más baja, por las razones y fundamentos expuestos con antelación, es de adjudicarse el contrato a la empresa
INFORMÁTICA ELECTORAL, S.C., debiendo suscribirse el mismo, presentarse las garantías y entregarse los
anticipos en los términos que se establecen en la Bases de la presente licitación. --------------------------------------

---En este acto, se comunica a los oferentes presentes el fallo emitido debiendo notificar a la Empresa Podernet
SA de C.v., así como publicarse en la página oficial de este Instituto.-----------------------------------------------------

--Con lo anterior, siendo las 12 horas con 10 minutos del día 26 de febrero de 2018, se da por terminado el acto
de emisión del fallo correspondiente al procedimiento de adquisición consistente en la Licitación Pública
NacionaIIEES-CA-01/2018 relativa a la Contratación de la empresa que se encargará de los servicios para
el diseño, instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y
de la herramienta informática para las sesiones de cómputos finales para el Proceso Electoral Ordinario
Local 2017-2018, firmando la misma quienes en ella intervinierony quisieron hacerlo.---------------------------------

Culiacán, Sinaloa a 26 de febrero de 2018.

LIc. A
SECRETARIO JE TI O Y PRESIDENTE DEL
COMITÉ DEADQUISICIONES DEL INSTITUTO
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MTRA. XOCHIL T AMALlA LÓPEZ ULLOA
CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE
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Lic. SA~TURO~ FÉLIX

CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA
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LIc. JORGE OMAR PADILLA TIZOC

ENCARGADO' DEL ÁREA DE SISTEMAS

JUAN ANTO~I~ ~HADOVÁZQUEZ
INNOVA~]:~.A. DE C.V.

JESÚ O C CRESPO PALAZUELOS
INFORMÁTICA ELECTORAL S.C.



•lees Oficio No. IEES-CAl031/2018
Instituto Electoraldetestado deSinaloa

Culiacán, Sinaloa, a 22 de febrero de 2018.

Informática Electoral S.C.
LI. Jesús Oscar Crespo Palazuelos
Blvd. Constitución No. 1061-1, Col. Aldama
Culiacán, Sinaloa
P r e s e n te.-

En relación con el procedimientode licitación pública nacionaIIEES-CA-01/2018 relativa a
la contratación de la empresa que se encargará de los servicios para el diseño,
programación, instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales
Preliminares (PREP) y de la plataforma de la herramienta auxiliar informática para las
sesiones de cómputos finales para el Proceso Ordinario Local 2017-2018 del Estado de
Sinaloa,con fundamentoen lo que estableceel artículo71, fracciónV del Reglamentopara
las adquisiciones, arrendamientos, servicios y administración de bienes muebles del
InstitutoElectoraldel Estadode Sinaloa, le comunicamoslo siguiente:

Que derivado del análisis y evaluación de las propuestas técnicas y econormcas
presentadaspor las empresasoferentes,en apego a lo que disponeel artículo 54, fracción
VII del citado reglamento, como es de su conocimiento, y en atención al monto de las
propuestaseconómicas,se difirió la emisióndel fallo, es por ello que, para estar en aptitud
este Comité de emitir el dictamen del fallo respectivo, y toda vez que su propuesta
económica no es conveniente en término del precio para los intereses de este Instituto,
considerando la disponibilidadpresupuestalcon que se cuenta, se le requiere a efecto de
que a más tardar a las 9:00 horas del día 26 de febrero del año en curso, presenteante la
Coo.rdinaciónAdministrativade este Instituto, en el domicilio señalado en la convocatoria,
una nueva propuesta económica por escrito y por partida, considerandoprecio unitario y
total incluyendoel impuesto al valor agregado, en la que, si así lo considera conveniente
reduzcael precio de su propuestainicial.

Sin otro particular,reciba un cordial Saludo.

ATENTAMENTE
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración

de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Lic . .Atl~O Mejía
(ri~{ij;1nte

~
Lic. Manuel B~n Moss

vocal
I

MIra.Xochíll~ópez Ulloa
Vocal

TU VOTO sí VALE "..e.e.p. Archivo

Paseo Niños Héroes. 352 Ote .. c.P. 80000. Culiacán. Sin. Tels. 01 (800) 5050450.01 (667) 7152289 v 7153182
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Culiacan, Sinaloa a 26 de Febrero del 2018

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SlNALOA
COMITÉ DE ADQUISICIONES

PRESENTE.-

• Adecuaciones de Software
• Equipo de cómputo
• Papelería electoral
• Adecuaciones en la instalación eléctrica del OPL

En atención a la notificación del Oficio No.IEES-CAl031/2018, relativo a la Licitación Pública Nacional
IEES-CA-0112018, donde se solicita a mi representada que, si así lo considero conveniente, reduzca
el precio de la propuesta económica.

Me permito hacer de su conocimiento que, con el propósito de que nuestra propuesta sea considerada
a sus intereses, hemos ajustado y disminuido dentro de la partida única de PREP y Herramienta
Auxiliar Informática para las sesiones de Cómputos Finales los siguientes conceptos:

Adicional a esto, y como valor agregado a nuestra propuesta, hacemos de su conocimiento que se
incluye el Código Fuente de la Herramienta Auxiliar Informática para las sesiones de Cómputos
Finales, para que dicha plataforma se convierta en un activo del lEES y que pueda ser utilizado su
conveniencia en los próximos procesos electorales.

_ Sin otro particular, quedo atento.

ATENTAMENTE
INFORMA TlCA ELECTORAL S.C.

Blvd. Constitución #1061-1
Col. Jorge Almada. C.P 80200

RFC. IEl-D70309-QSA
TEL 7152840

U.JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS
REPRESENTANTE LEGAL

Blvel. Constitución No. 1061-1 I Col.Jorge Almada I C.P.80200 I Culiacán, Sinaloa, México.
Tel. (667) 715 2840
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PROPUESTA ECONÓMICA
VERSIÓN 2.0 - 26IFEBREROI2018

ID: LlN-001

SERVICIO PARA EL DISEÑO,
PROGRAMACiÓN,

INSTALACiÓN E IMPLEMENTACiÓN DEL
PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y
DE LA PLATAFORMA DE LA

HERRAMIENTA AUXILIAR INFORMÁTICA
PARA LAS SESIONES DE CÓMPUTOS

FINALES

Licitación Pública Nacional
IEES-CA-01/2018

lEE inalo
~

Febrero del 2018
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prohibida si no se hace con el permiso esH:ily pcr esam de Informállca EIec:tonL Este documenkl está sujekl a cantios. Cualquier comenlario,cooección o pregunta deberán ser dirUidos
al autor. h\tp:/fInformaticaelectoral.com/aviso de priyacidad.pdf
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1 OBJETIVO

Esta propuesta tiene como objetivo, dar a conocer a detalle los servicios profesionales que darán
respuestaa la necesidadplanteadaen la solicitud de requerimientospor parte de ustedes.

En base a nuestra especializaciónen soluciones integrales de tecnologías de la información y con
amplia experiencia en procesos electorales, hemos podido validar sus servicios requeridos en la
Licitación Pública Nacional IEES·CA·0112018 para el proceso electoral 2017·2018 del Estado de
Sinaloa y creemos con toda certeza, que esta propuesta cubrirá las necesidadesespecíficas de este
proyecto, y ponemos a su consideración la evaluación de la misma, y de ser necesariopoder aclarar a
la brevedadalgunode los puntosenlistadosen esta propuesta,parapoder revisary proponer lasmejoras
necesarias.

ID:LlN-001:propuesta -Informática 8ectoral8
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2 ALCANCE

El proyecto incluye el alcance establecido en la documentación técnica de la Licitación Pública Nacional
IEE8-CA·01/2018 para el proceso electoral 2017·2018 del Estado de Sinaloa.

a) Para PREP:

1) Diseño, Programación, Instalación, Implementación y Operación del Sistema Informático que
permita realizar las actividades descritas en el Proceso Técnico Operativo del PREP aprobado
por el Consejo General de EL lEES, así como las condiciones establecidas en el Reglamento de
Elecciones, su Anexo 13 relativo a los lineamientos del PREP, su Anexo 18.5 correspondiente a
la Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos del PREP.

2) Aprovisionamiento y habilitación de los CATO y los CCV aprobados, a partir del acuerdo que,
para determinar su ubicación emita EL lEES. Para lo cual, se deberán realizar las adecuaciones
físicas, el aprovisionamiento correspondiente de equipo de cómputo y equipo para la
digitalización de las actas, la elaboración de materiales de capacitación del personal que se
contrate, y demás actividades que se requieran para facilitar la realización de las actividades
descritas en el Proceso Técnico Operativo aprobado por el Consejo General de EL lEES, tanto
en los simulacros como en la operación del PREP.

3) Establecer y definir todas las actividades que se describen en el presente documento desde su
desarrollo o generación hasta su implementación y entrega, en un calendario de actividades o
de trabajo.

1) Desarrollo de plataforma de la herramienta auxiliar informática para la sesiones de cómputos
finales, implementación y operación del sistema informático que permita realizar las actividades
descritas acorde al Anexo 17 del Reglamento de Elecciones delINE, así como las descritas en
el Lineamiento del lEES para el desarrollo de la sesión especial de cómputo para el proceso
electoral local 2017 - 2018, incluyendo la totalidad de los apéltados del presente documento y
demás normatividad aplicable.

b) Para Cómputos Finales:

2) Aprovisionamiento y habilitación de los Consejos Municipales y Distritales. Para lo cual, se
deberán realizar la habilitación correspondiente de equipo de cómputo, líneas de comunicación
seguras, sistemas auxiliares para el cómputo, la elaboración de materiales de capacitación, la
capacitación del personal que operará los Cómputos, y demás actividades que se requieran para
facilitar la realización de las actividades descritas en los lineamientos para el desarrollo de la
sesión especial de cómputo para el proceso electoral local 2017-2018, así como el Anexo 17 del
Reglamento de Elecciones dellNE.

3) Establecer y definir todas las actividades que se describen en el presente documento, desde su
desarrollo o su generación hasta implementación y entrega, en un calendario de actividades o

ID:LlN-001:propuesta -Informática 8ectoral ®



de trabajo, el cual es uno de los elementos que Infonnática Electoral incluye en su oferta
técnica.

;.:~ Informática
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2.1 Restricciones

No incluye:
• La energía eléctrica y los espacios físicos necesarios paa la operación de los CATO's, Consejos

Municipales y Distritales, Centro Estatal de Computo y Coordinación Operativa del PREP.
• Dispositivos Móviles para la Operación de PREP Casilla.
• Personal para las Mesas de Trabajo, mesas de recepción durante las sesiones de los cómputos.

3 ESTRATEGIADE INVERSiÓN

TOTALES
PREP CÓMPUTOS

IMPORTE $ 20,437,215.00 $15,859,110.00
SUBTOTAL $ 36,296,325.00

IVA $ 5,807 412.00
IMPORTE TOTAL $ 42 103,737.00

(Cuarenta y dos millones, ciento tres mil, setecientos treinta y siete pesos 00/100 m.n.)

ATENTAMENTE
INFORMÁTICA ELECTORAL S.C. , . Informática

o· Electoral
Blvd. Constitución #1061-1

Col. Jorge AJmada. C.P 80200
RFC. IEl-Q703Ü'3-QSA

TEL 7152840U.JESÚS OSCAR CRESPO PALAZUELOS
REPRESENTANTE LEGAL
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